
30° Juzgado Civil Santiago, causa Rol V-319-2022, por resolución 28 
agosto  2023,  rectificada  por  aquella  de  06  octubre  2023,  concedió 
posesión efectiva herencia testada quedada al fallecimiento de doña 
María  Inés  Fabani  Romero,  a  Carolina  Inés  Andueza  Fabani,  en 
calidad heredera universal de mitad legitimaria, cuarta de mejoras y 
cuarta de libre disposición; Jorge Ignacio Andueza Fabani, en calidad 
heredero universal de mitad legitimaria, cuarta de mejoras y cuarta de 
libre  disposición,  y  Jorge  Armando  Andueza  Fouque,  en  calidad 
heredero  universal  de  mitad  legitimaria,  según  testamento  abierto 
otorgado el 02 diciembre 2019 en Notaría Santiago de don Félix Jara 
Cadot. Secretario.
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